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RESOTUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambienta¡ y de¡
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly x, 21, 27 frccción Vll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México;4, 51 fracciones t, lt y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenldos en los exped¡entes números PAOI-2022-252L-SPA-1878 y acumulado
PAOf-2022-2529-SPA-1886 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡eron en esta Entidad dos denunc¡as c¡udadanas, relativas a: 7. (...) tienen vorios perros omdrrodos con
muy poco lozo, sin nodo de comida ni agud ol intemperie en muy mdlestodo (...) el moltroto de j coninos quien

no tienen olimento ni dguo ni resguordo alguno teniéndolos en molos cond¡ciones de solud y colidod de vido
Los perros están en el pot¡o de uno cosa (...) están omorrddos med¡onte un lozo (...) problemas de piel (...)

Duermen o lo intemper¡e y lsonl victimos de los inclemencios del tiempo lluv¡o, sol, fr¡o etc. /..., IUbicación de
los hechos: calle Flor de Amalillo, número 102, colon¡a San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, entre calles
terrazas y Quetzal, reja negra, calle s¡n pavimentar] (...); Z. (...) Hoy dos perros que están omorrodos del cuello,

sin poderse moverse ni resguordorse del sol, están en uno lconl?barda) con lo codena justo ol cuello, estón en

colídad de obondono, dío y noche (...) omorrodos o lo pored en el royo del sol, se encuentron en condicíones

deplorobles 1.../ [Ubicación de los hechos: calle Flor de Amalillo, número 102, co¡onia San Andrés Totoltepec,

Alcaldía Tlalpan, entre calles Terrazas y Quetzal, son rejas negrasl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 v 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con

motivo de las presentes denuncias.

ANALIsIs DE LA INFORMACIóN Y oISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, conforme a lo establec¡do en los artículos 11,

fr¿cción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en

mater¡a de b¡enestar animal, por lo anterior se admitieron a invest¡8ación las denuncias ciudadanas, respecto

al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Flor de Amalillo, nÚmero 102, colonia San Andrés

Totoltepec, Alca ldía Tla lpan.
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At respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolo¡ sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestat privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abri8o contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en los presentes expedientes, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría constató en un reconoc¡miento de hechos practicado, la existencia de 7 ejemplares can¡nos,

mestizos adultos y 1 cachorro, m¡smos que presentaron las siSuientes características:

. Condición corporal baja.

. Sin lesiones físicas ni s¡gnos de estrés o enfermedad.

. Alojados en el pat¡o del inmueble libre de heces y orina, sin un techo para su resguardo.

. A decir de la persona que atendió la diligencia, son alimentados con pollo y comida casera 3 veces a la

semana, mostró comprobantes de vacunación antirrábica de los ejemplares, indicó que los amarraba
con cadenas cortas porque los vecinos molestan a los caninos, no obstante, los dejaba deambular
libremente varias horas al día.

Ad¡cionalmente a lo anterior, se notificó a la persona responsable de los ejemplares caninos motivo de
denuncia, el of¡cio PAOT-o5-300/220-2584-2022 mediante el cual se le hizo de su conocim¡ento la

normat¡vidad aplicable al tema del trato digno y respetuoso a cualquier an¡mal; as¡mlsmo, se le dejaron las

recomendaciones cons¡stentes en: al¡mentar d¡ariamente a los ejemplares, colocarles recipiente con agua
limpia a libre acceso, alargar cadenas, proporc¡onarles protecc¡ón contra la ¡ntemper¡e.

Posteriormente, en seguim¡ento a la investigación de los hechos denunciados, se realizó otro reconocimiento
de hechos al inmueble denunciado, durante el cual se constató que actualmente hay 4 ejemplares caninos,
m¡smos que presentaron las siguientes características:

. Condición corporal acorde a su talla y edad.
o Sin lesiones físicas ni signos de estrés o enfermedad.
. Deambulaban libremente al inter¡or del inmueble.
o Colocó un techo para que se prote.ian de las inclemencias del clima.
. Los e.iemplares can¡nos no presentaron enfermedades en la piel.
. A decir de la persona denunciante de los 8 ejemplares caninos, 4 fueron dados en adopción

Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución adm¡nistrativa, esto de
acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, por cumplimiento voluntario, toda vez que la persona responsable de los
ejemplares caninos llevó a cabo las recomendaciones establecidas por esta ent¡dad para elcumpl¡m¡ento de la
Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad de México.

?rjrl piso 4, roion¡¿ Ro¡r¡
r¡ au¡lrké¡¡oc, C.P. 06100, ar!d¡d de Méxr{o

Finalmente, en el acto se notificó el oficio PAOT-oS -300/220-5177 -2023 med¡ante el cual se le reiteró la
normatividad aplicable al tema del trato digno y respetuoso a cualquier animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, realizó un reconocimiento
de hechos en el inmueble ubicado en calle Flor de Amalillo, número 102, colonia San Andrés
Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, durante el cual constató la existencia de 7 ejemplares caninos adultos y 1
cachorro, todos mest¡zos, los cuales tenÍan condición corporal baja, no tenían un techo para su

resguardo de las inclemencias del clima; a decir de su responsable, los amarraba a cadenas cortas
porque los vecinos los molestaban.
Esta Subprocuraduría realizó otro reconocimiento de hechos al sit¡o denunc¡ado, durante el cual
constató la existenc¡a de 4 ejemplares can¡nos, todos mestizos, que deambulan libremente en el patio
del inmueble, con condición corporal adecuada a su talla y edad, les colocaron un techo para
resguardarse de las inclemencias del clima; a decir de la responsable, dieron en adopción a los otros 4
ejemplares caninos.

La presente reso¡ución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenclas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: ---------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl¡ de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

SEGUN DO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d€ esta

Procuradurí¿, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denuncrantes.-----------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 B¡S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 B15

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento

C c.c.e p. Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. Pára su superior
con rt¡m¡ento.ccp OF PROCURADORA@oaot.ors.mx/l
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